
SEGURO DE VIDA TRANQUILIDAD FAMILIAR
cÓ0. sBs vt2058010073

Póliza No XXX)ü)üX
Adecuado a la Ley No 299t16 y sus normas reglamentarias

CONDICIONES PARTICULARES

Seguros SURA, otorga el presente conkato de seguro considerando que las declaraciones hechas en la Solicitud de Seguro, en la
Declaración Personal de Salud, los documentos accesorios o complementarios, las Condiciones Generales y las Condiciones
Parliculares, forman parte integral de la poliza y son aceptadas por ambas partes,

EMPLEADOR: XXXXXXXXXXX

CONTMTANTE: YYYYYYYYYY,YYYYYYYYYY
DIRECCIÓN: NNNNNNNNNNNNNNNNNN DDDDDDDDDD

ASEGUMDO: YYYYYYYYIY,YYYYYYYYYY
Fecha de Nac¡m¡ento: DD/MM/AAM

DNI: ###fÉ####

DNI: ####l###

PLAN DE SEGUROS:

COBERTURAS:

INICIO DE VIGENCIA: xxxxxxxxxx

Descripción Suma AseEurada
Muerte Natural
Renta Mensual por Muerte Natural (12 meses)
Sepelio
Indemnización por deuda con el empleador
Muerte Accidental
Renta Mensual por Muerte Accidental (12 meses)
Desamparo Súbito Familiar
Invalidez Total y Permanents por accidente
Enfermedades Graves (Al diagnóstico y en vida)
Desempleo por Invalidez Total y Pemanente
por Accidente o por Enfermedad Grave

COBERTURA ADICIONAL: XXXXXXXXXXXXXXXXX

MONEDA: NUEVOS SOLES
PAGO: Mensual mediante descuento en la remuneración del Contratante, realizado por el Empleador u otro medio según la
Solicitud.

Prima Comercial XXXX
Prima Comercial + IGV (en caso conesponda) XXXX

Cargos por agenciamiento y/o bonificaciones del
Corredor (en caso conesponda)

XXXX

s/. ##,000.00
s/. ##,000.00
s,. ##,000.00
s,. ##,000.00
st. ##,000,00
s,. ##,000.00
s,. ##,000.00
s,. ##,000.00
s,. t#,000.00

s/. ##,000.00

\[

BENEFICIARIOS
NOMBRES Y APELLIDOS
XXXXXX XXXXXXXX
XXXXXX XXXXXX
XXXXXX XXXXXXXXX
XXXXXX XXXXXXX

RELACIÓN
XXXX
XXXX
XXXX
XXXX

Yo
XX
XX
XX
XX



El Contratanh y la Compdía d€daran qus, ant€s de suscribir ls póliza, han leldo y twnad,o mnocimienb dircc'b de bdas las
Condiciorps Gercrales, Paticularcs y Especiales, a q¡yas esüpulaciones convianen que quede someüdo el presente mnbato.
Asimismo, d Contatante dedara haber recibilo el inbgro de h $liza, conbrmda por Condiciones Generales, Partictlares y
Especiales, la oral s€ aiusb I lo mnüatado mn la mmpañla.

FIRTA DEL COiÍÍRATANIE FIRÍIACOI{PAflIA

CODIGO DE BARMS

FIRIíAcOMPAÑh


